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1: Pólvora sin humo de simple base, denominada oomer~

e1almente «S. B. G.», para. caza.
2: Mezcla explosiva iniciadora, denominada comercialmen

te «Tetrinox», para pistones de cartuchos de escopeta, y pig..
toleta.s de cla·var y de sacrificio de reses.

3,- Explosivo, denominado comercialmente «Tri» y oficial~

mente «Trilita», de alta pote:ncía. USO exclusivo en trabajos a
cielo abierto, de acuerdo oon el articulo 121 del Reglamento
de Armas y Explosivos de 27 de diciembre de 1944.

Este explosivo se incluirá en el anexo 1 de la referida lista
oficial, oon la indicación expresada de dicho uso.

8egun<to.-La Empresa Nacional «Santa Bárbara. de Indus-
trlas Militares. S. A.». cUidará que el explosivo «Tri». última·
mente citado, lleve clara indicación del exelusivo uso expresa
do. y asfmismo aquélla, antes de proceder a la venta de estos
explosivos, solicitará del MJnisterio de Hacienda la correspon
dlente clasificación a efectos tributa.t106.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef'eQOOs.
Dioo guarde a V. S.
Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Director general, Enrique

Dupuy de- LOme. _ .

Sr. Jete de la Sección de seguridad, Policía Minera y Explo.
aivos.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio -en Barcelona. pla
za de Catalufia, 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas cara.cteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unes.: ApOYO 410. línea- Granollers-Vi-ch.
1"lnaI de la misma: E. T. «8rolo.húja».
Término municipal a que afecta: San Martín de Centel1a&.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.390 tramo aéreo Y 0,200 subte-

rráneo.
Conductor: Aluminio-a.cerG y alunúnio.
:Material de apOYoo: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160- KVA. 25/0,380-0,220 KV.

EBta:- Delegación Provincial. en qumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; I;lecreto 1'7'1511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
DOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrica, Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZaz' la. instalae1ón de la línea solicitada· y declarar
la utilidad pllblica de la misma a los efectoo de la imposición
de la servidwnbre de paso en las "condiciones. alcance y limita
elones que establece el Reglamento de la Ley lllll966. aprobado
por I;lecreto 2619/1966.

Barcelona. 5 da febrero de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.665-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autortza y declara la utilUlad
pública en concreto de la. instalación ·eléctrica que
Be cita.

Oumplidoo loo trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eeta Delegac!ón Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio· en Barcelona, pla
za de Ca.talu1ia. 2, en solicitud de autorihclón para la insta1a~
clón y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos de la
impOsición de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica.
0U788 caract:.erfsticas técn1e88 principales son las siguientes:

Origen de 1& l1nea: Apoyo 22, linea a E. T. «Veciana».
F'1n&1 de la miama: E. T. número 16S.«Pado».
Término municipal a que afecta:· Veclana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kn6metroo: 1.400.
Cond_: Alum1nlo-acero de 27,87 mllimetros cuadrados de

sección.
MaterIal de apoyoo: Madera.
EstacIón ·transformadora: Uno de 26 KVA. 2510,220 0,127 KV

Esta De1egacIón PrOvlnclaI, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo I;lecretoo 2617 y 261911966; de 2(l de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1'7'1511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricas Aér....
ele Alta TensIón de 26 de noviembre de 1968. ha resuelto,

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicián
de la setvidtunbr-e de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-1.666-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ooncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2. en solicitud de· autoriZaclón para la instala
ción y .declaración de utilidad pública. ~ los ef~ctQs de. la
impOSición de servidumbre de paso de la, mstal9:ci~ eléctrIca,
cuyas car&Cte-rísticas técnicas principales son las sIguIentes:

MS/oe-4251117ll.
Origen de la linea: Apoyo 73, linea a E. T. Masía PI'alia.
Final de la misma: E. T. número 600, «Granja Sivina».
Término municipal a que afecta: Gualba.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: L050.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en. cumplímiento 'de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octu1?re; Ley 10/19¡j6.
de 18 de marzo' -Decreto 1775/1967, de 22 de ju}¡o; Ley de 24 de
noviembre de 19E9 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 213 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dec~R!;u'
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo.sIc.1011
de la servidumbre de ¡;laso en las condiciones. alcance y 1nrrIta
cioDes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
~ I>ecreto 2619/1966. . .

Barcelona. 5 de febrero de 1971.-El Delegado proVInCIal,
Víctor de· Buen Lozano.-1.667-e.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de BUr
gos por la que se autoriza y deC?lara ~n C?ncreto la
utilidad pública de la instalaetón electnca que se
cita.

Visto el expediente incoado en -esta Delegación del Minist.erio
de Industria en Burgos a instancia de don Stm~n ~~ DIego
Arranz. RI 3010. exp 21.423, F.223, solípitando autonzaclOJI para
montar la instalación eléctrica que mas adelante se resena y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos íos trámItes ~eglamentarios·ordenados en el cap1tu~
10 TII del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones
eléctricas y. en el capitulo ITI dei Decreto 2619(1966. sobre expro.-
piación forzosa y sancionJ;'s en materia eléctrIca. . .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa, VIstos
los informps de los Organismos que han intervenido en la trami~

tación del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a don Simón de Diego Arranz la instala<:.ión de
un ramal de.linea de energía eléctrica a 13,2 kV. de tensIón, de
55,5 metros de longitud y C. T. de 50 KVA. de potencia, en Salas
de Bureba, para su,ministro a planta frigorlfica de don Paulino

,Bonachia, y •
2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la tnstalacion

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la. Ley
10/1966, sobt:e expropiación forzosa y sancion~ el'! matena de
instalaciones eléctricas y su Regltlmento de aplicacIón, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalaciónL el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de nctubre de 1970.-El Delegado provincial, Eduar·
do Ramos Carpio.-3.035-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a la Empresa «León Indus
trial. S. A.», la instalación de una linea eléctrica,
a 13,2 kV._ en la ciudad de León, declarándose la
utilidad pública de dicha instalación.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
elo en esta Delegación Provincial, a instancia de «León Industrial.
Sociedad Anónima», con domicilio en León, calle de la Le.
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gión vn. número 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración. de utilidad pdblica. a lo6 efectos de latmposición
de servidumDre de paso. de 1& linea eléctrica cuyas caracterfst1·
cas técnicas principales son. las siguientes: .

Una Un... aérea, trlféslca. de cuatro circuitos, a 13,2 kV., de
1.431 metroa de Ion¡itud, con orlaen en la es_ transforma
dora de Lu Lo",.., situada en él camino de Golpejar y térmi
no en las proxlmidadea del río Torio, donde enlazará con la 11·
nea circunvalac16ti tres. entre Puente Castro y VWaobispo, reco-
mendo terrenos del. término municipal de León y cruzando el
rlo Torto.

Esta Delegaclón Provincial. en· cumplimiento de lo dispuesto
en loa Decretoá .17· y 21119/1968, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1H'l,'de 22 de julio; Ley de 24 de
noViembre de 1939. Y ~lamento de Lineas EléctriCas de Alta.
Te.nsión. de 28d:e febrero de lN9 (mod1flcado por"'Orden mi
nisterial de 4 40. enero de 1968) , en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1908, resuelve: .

Autorizar la InstaJacIón eléctrica ""Ucllada , declarar 1&
utilidad l>6l>11ca.de la' ¡nlama a loa efectos de la imposición de
1& servidumbre de paso en las oondic1ones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por De
creto 2619/1981.

León, .24 de febrero de 1971.-El Delegado provincial. por
delegación. el'Ingenlero Jefe de la Sección de Industria, H. Mall
rique.-677-B.

IlESOLUCION de la Delegación Provincial de LérI
da por lo. que se autoriza 'V declara la utilidad pü...
bltea de las' instalaciones eléctricas qne se citan.
Ileferencia: A. 1.933. ll. L, T.

Cumplidos 106 trámites reglamenta,rtos en el expediente in
coado en esta Dele~ac16n Prov1nc1aJ, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de C&talun&, S. A.», con domicUio en Barcelona. plaza
de Catalufía, 2. 'en solicitud' de autorización y declaración de
utilidad pública. a los 'efectos de expropiac1ón forzosa prevista
en la Ley lOI1t66,' 'de 18 de marzo. de laa, nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caraeter1&t1caa técnicas principales son las si~
guientes:

Objeto:' 8Umin1stro dé energfa eléctrica a zona. «Complejo
Deportivo AYunta¡nlento de 'l'remPI.

Origen de la linea.: Apoyonúmero'3, línea 6 kV; a Puigcercós.
Final de la linea: E. T. eP1scinas». .
Término munlclpal 'afectado: Tremp.
Tensión en kV.: 6.

Emplazamiento y denominación ,E, T.: complejo Deportivo.
Término municipal de, Tremp. E. T.«Piscinas}).

Tipo y .potencia.: Intemperie. Un transformador de 30 KVA.
de 610,38 kV. .

Esta Delegación Provlnclal, de. acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme.
ro 177511967, de 22 de julio; Ley de :l4 de novlembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estactonee Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, Y Uneas' Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaCiones eléctricas referidas' y declarar la
utilidad pública de'1as misrrias,á.'los,efectos de,la expropiaciQu
forzosa e:lIi1posiCi6n de serv1dU1l'lbrQ de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limit&ckmea, que establece el ,Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida. 8 de febrero de 1971.-E1 Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-l.668-C.

IlESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lén
cia por la que 8e autortza 1/, declaro. la utilidad ptÍ
bUco. ,de las, instalactonl:$ ,eléctricas que se ciú¡,n.
~terencia: A. 1.783. 11. L. T.

Cumpl~dQ6 los 'trámites, regláme:ntarios en el expediente 1n~
coado' en esta Delegación:Prov1i1c1al. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de cataluña, S. A.•• oon domicilio en Barcelona, plaza
de· Cataluña, 2. en solicitud de, autoriZación y declaración de
utilidad públlC& &, los efectos de, expropta.ciÓD forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18.de marzo, ,de fas nuevas instalaciones
eléctricas cuyascaracteristicas "técnicas' principales spn las si-
guientes: '.

Objeto: Ampliación red A. T. en Pobla d.e Segur.
- Origen de la linea: Apoyo linea a, 6 kV. a E. T. 96 «Made~

ras Ton».
1.i'inal de la linea: E. T. «Juan Martb.
Término municipal afectado: -Pobla de Segur.
Tensión en kV: 6.
Emplazamiento y denom1nación.E. T.: CallePallars, de Pobla

de Segur. E. T.«JuanMartf»,
Tipo y potencia: In\ertor. Un transformador de 100 kVA. de

6/0.38 kV.

,Esta, Delegación Provinc1al, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 1Jecreto núme.
ro 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
:l8 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas. a los efectos de la expropiación
forzosa e iniposiclón de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla-
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Lérlda, 9 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés..-1.669-C.

llESOLUCION de la Delegación Provlncfal elle urt
de por la que se autoriza 11 declara la utl_ pi/
blica de las instalo.cioMl ffléctrlco.s que se citan.
Referenc14: A. 1.784. B. L. T.

cumplidos los tránlites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzaa
Eléctricas de cataluña; S. A.». 0011 domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, en solícitud de, autortzaet6n y declarac1ón de
utilidad pública. a los efectos de expropiación forz;osa prevIsta
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas 1nBtaJ.aciones
eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales son laa si
guientes:

Objeto: Suministro energía eléctrica a la industria frigorífica
de don Ramón Mat;urana.

Origen de la linea: Apoyo número 11 de la linea a 1& E. T.
«Cámara.'5».

Final de la línea: E. T. «Maturana».
Término municipal afectado: Soses.
Tensión enkY.: 11
Emplazamiento y denominación E. T.; Término municipal de

Sases. E. T. número 289, cMaturana.».
TipO y' potencla: Interior. Un transformador de 50 kVA. de

1110,38 kV.
Esta Delega.ción Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939';
Reglamento de Centrales y E8tacionesTransformadoras de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública ,c1~ las mismas, a 108 efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre dé paso, con sujee1óD a
las condiciones, alcance y l1mitaciones que establece el Regla.
mento de la Ley 10/1966, aprobado por J::)ecreto 2619/1966.

Lérida,lO de febrero de 1971.-El Delegado provincIal. Eduar~
do Mías, NavéB.-l.671.;(}.

RESOLUCION de la Delegación PTovinctaJ de Léri~
c!4 por la que 'se autori2a 11 declara la utilidad pú
blica de las instalaciones déctricaa que se citan.
Refereneta: A. 328. R. S.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped.1ente in
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia., 2. en SOlicitud', de autorización y decla:ración de
ut1l1dad pública a los: efectos de expropiac16n forzosa prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas características técnica.s principales son las si
guientes:

Objeto: Construcción de una subestaciÓll transformadora 25/
11 kV. en término municipal de Soses.

Estación transformadora: S. E. «Soses».
Situación: Can'€tera de la de Madrid a Francia, N. n. La

Granja de Escarpe,' kilómetro 0.6. Término municipal de Soses.
Tipo: Intemperie. Un transformador de 1.500 kVA. 25/11 kV.

Y un transformador' servicios auxUiares 50 kVA. 25/0,22 kV.
Línea alimentadora' Linea a 25 kV. Berós.
Salida: Línea 11 kV. de S. E.. Serós a E. T. Armengol

(A. 1.163>'

Esta Delegación Provincíal. de ,acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 2"2 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 'de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los' efectos de la expropiación
forzosa eimpQsición, de servidumbre de paso, con sujeción a
las eondiciones, alcance y lim~taeiQne.s que establece el Regla.
mento de la Ley 101'1966, aprobad() por Decreto 261911966.

Lérlda, 15 de febrero de 197'1.-El Delegado provincial, Eduar
do Mías NavéS.-1.672-C.


